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20ma. ASAMBLEA                                                     1ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

1ra. Lectura            30 de junio de 2025 
  
 

RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓN DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 

PROYECTOS DEL SENADO 
 

P. del S. 3.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para establecer la Ley “Keishla 
Madlane”; enmendar el Artículo 92, enmendar el Artículo 93; 
y enmendar el Artículo 100 de la Ley 146-2012, según 
enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico”, 
a los fines de establecer que constituirá asesinato en primer 
grado, aquel que se cometa contra una mujer embarazada, 
resultando, además, en la muerte del concebido en cualquier 
etapa de gestación dentro del útero materno; establecer que si 
como resultado de una agresión contra una mujer 
embarazada solo muere el concebido en cualquier etapa de 
gestación dentro del útero materno se entenderá que se ha 
cometido un asesinato en primer grado; establecer cuándo no 
aplicará este delito; y para otros fines relacionados.” (de lo 
Jurídico) 

 

P. del S. 276.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el sub-inciso (i) 
del inciso 3 y los sub-incisos (g), (l) y (p) del inciso 4 del 
Artículo 1B; y añadir un nuevo Artículo 1C, a la Ley Núm. 45 
de 18 de abril de 1935, según enmendada, conocida como 
“Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del 
Trabajo”, a los fines de hacer disponible las facilidades del 
Hospital Industrial de Puerto Rico a todos los pacientes que 
requieran servicios médico-hospitalarios; actualizar la cita de 
las disposiciones legales allí mencionadas, y para otros fines 
relacionados.” (Salud)  
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RESOLUCIÓN CONJUNTA DEL SENADO 

 
R. C. del S. 23.- Por el señor Reyes Berríos.- “Para requerir a la Oficina de 

Turismo del Departamento de Desarrollo Económico y 
Comercio del Gobierno de Puerto Rico a desarrollar planes de 
mercadeo, promoción y apoyo a los municipios que 
comprenden el Distrito de Guayama, entiéndase: Aibonito, 
Arroyo, Barranquitas, Cayey, Cidra, Coamo, Comerío, 
Corozal, Guayama, Juana Díaz, Naranjito, Orocovis, Salinas, 
Santa Isabel y Villalba, con sus respectivas oficinas de turismo 
municipales, y en aquellos municipios donde no exista una 
Oficina de Turismo, proporcionar asistencia técnica y 
estratégica para su creación, desarrollo y planificación de 
proyectos turísticos.” (Turismo) 

 
 
 


